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SECRETARIA: 

               Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de Pertenencia, 

adelantado por los señores Edinson Hernando Giraldo Sanguino y Luis Herney 

Giraldo Orozco en contra de la sociedad Firma Birbragher e Hijos S. en C. “En 

Liquidación” y Personas Indeterminadas”, informando que la apoderada 

demandante aportó una sustitución de poder.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 16 de mayo de 2022. 

 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciséis (16) de mayo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la solicitud elevada por la abogada 

Dra. Olga Cecilia Pérez de la Hoz, ciertamente la misma cuenta con facultades para 

sustituir el poder conferido por los litigantes, no obstante, no se observa aceptación 

de la misma, por parte del abogado sustituto, teniendo en cuenta que el documento 

que menciona la abogada en su escrito, no se encuentra adjunto mensaje de correo 

electrónico.  

 

Siendo la aceptación de la sustitución, un acto procesal necesario para dar trámite 

a la solicitud, se requiere a los abogados para que subsanen la anomalía.  

 

De otro lado, es menester requerir a la parte demandante para que, dentro de los 

treinta (30) días siguientes, efectúe la notificación del auto admisorio de la 

demanda a la sociedad demandada, so pena de aplicarse los efectos del 

desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 
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